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Ayuda Memoria Prensa 

Primer Proyecto entregado en el marco de la Ley 29230: Inversión pública regional y local con participación del sector privado – Proyecto entre Municipalidad de Ate y Backus 
Resumen del Proyecto 

· Proyecto: Rehabilitación de la Av. Separadora Industrial (Tramo Carretera Central – Av. Huarochirí) - Ate

· Monto: S/. 1’660, 350.41

· Empresa contratista: ALMASA

· Gobierno Local: Municipalidad de Ate

· Plazo de la obra: 90 días

· Inicio: 14 de diciembre de 2009

· Final: 15 de marzo de 2010

Cronología de los hechos: 
1. En enero de 2009, la Municipalidad de Ate, solicita la participación de Backus en el proyecto: “Rehabilitación de pistas en la Av. Separadora Industrial, tramo comprendido desde la Carretera Central hasta la Av. Huarochirí (8 km. aprox)”. 

2. El proyecto contaba con:

a. Declaratoria de viabilidad y código SNIP (Sistema Nacional de Inversiones Públicas). 

b. Publicación en ProInversión

c. Inclusión en la Lista Priorizada del Proyecto de Inversión Pública, de la Municipalidad de Ate (Acuerdo por Consejo) 

3. En abril de 2009, se propusieron algunos cambios al marco normativo de la Ley 29230, los cuales fueron incorporados:  

a. Plazo de Contraloría para emitir informe previo al proceso (de 40 días a 10 días)

b. La solicitud de emisión del CIPRL (Certificado de Inversión Pública Regional y Local), puede ser efectuada directamente por la Empresa Privada a la Dirección Nacional del Tesoro Público cuando el Gobierno Regional o Gobierno Local  no tramiten la solicitud en el plazo de tres (3) días.

c. Se precisa que el monto de inversión referencial incluye el IGV (Impuesto General a las Ventas), asimismo, la relación entre la Empresa Privada y el Gobierno Regional  o Gobierno Local califica como contrato de construcción. En consecuencia, dicha actividad económica se encuentra gravada con el IGV, lo que permite a la Empresa Privada utilizar el IGV pagado en sus adquisiciones como crédito fiscal.

4. En Agosto de 2009, se cuenta con el Informe previo de contraloría, de acuerdo a ley, otorgando opinión positiva al proceso.

5. En Setiembre de 2009:
a. La Municipalidad de Ate publica la convocatoria en su página web y en dos (02) diarios locales.

b. Backus adquiere las Bases del proceso.

c. Backus envía la Carta de expresión de interés en el proyecto, a la Municipalidad de Ate. 
d. Backus presenta la propuesta técnica y económica (único postor), con presencia de notario público. Se presenta a la empresa contratista. 
e. La Municipalidad de Ate otorga la Buena Pro del proceso a Backus. 
6. En Octubre de 2009, se firma el “Convenio de Inversión pública local”, entre Backus y la Municipalidad de Ate.

7. En Diciembre de 2009, después de contar con un plan de desvíos y tramitar los permisos y licencias correspondientes, ante la Municipalidad de Lima (Av. Separadora Industrial es una vía metropolitana), se dio inicio a las obras de rehabilitación de la Av. Separadora Industrial. 

8. En marzo de 2010, se dio por culminada la obra (15 de marzo). La municipalidad de Ate entregó a Backus el Acta de recepción de obra y su conformidad con el proyecto. 

9. El proceso culmina con: 
a. Emisión y entrega del CIPRL por parte del MEF a Backus. 

b. Canje del CIPRL por pago de impuestos ante la SUNAT. 

Generalidades de la Ley 29230:

Objetivo: impulsar la ejecución de proyectos de inversión pública, a través de la suscripción de convenios entre las empresas privadas y los Gobiernos Regionales (GR) o Gobierno Locales (GL), para financiar y ejecutar proyectos en infraestructura, a cuenta del pago del Impuesto a la Renta del año en el que se celebra el convenio.

El monto invertido será reconocido a través del Certificado de Inversión Pública Regional y Local - CIPRL, una vez culminada la obra.  Los certificados son emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Cronología normativa: 
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